
Fecha: viernes, 18 de diciembre de 2020 (17:59)
Remitente:  ygutierrez@operacionestrategica.com
Asunto: Ref.: ARCILLAS SANTA ANA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, con NIT 
832.004.441, expediente No 43252, Radicado No 2020 -01-547569.

Cuerpo: 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
DRA. MARÍA VICTORIA LONDOÑO BERTIN 
Coordinadora del Grupo de Procesos de Liquidación C. 
Ciudad 
 
 
 Ref.: ARCILLAS SANTA ANA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, con NIT 832.004.441, 
expediente No 43252, Radicado No 2020 -01-547569.  

YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO, en mi calidad de liquidador de la Sociedad de la 
referencia, me permito dar alcance al radicado No 2020-02-025789 de fecha 18 noviembre 2020, 
con el que se aportó póliza judicial N° 21-41-101013307, de fecha 18 de noviembre de 2020, 
expedida por Seguros del Estado, con el fin de subsanar en los siguientes términos:  

 

1. Allego póliza N° 21-41-101013307, debidamente suscrita. 
2. Allego aclaratoria a la póliza referida en el sentido que las funciones del liquidador se 

encuentran amparadas en lo contemplado en el artículo 603 del código General del 
Proceso.  

3. Allego certificación del pago expedida el día 15 de diciembre de 2020. 
  

Anexo lo referido.  

 
 
 
YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO  
C.C. 79.731.460 de Bogotá 
LIQUIDADOR 
 



Cordialmente,
 
Yussep Gutiérrez Coronado
Gerente General
Operación Estratégica SAS
Cra. 14 No. 75-77 Oficina 603
Tel: 313-2850499
ygutierrez@operacionestrategica.com 
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